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Presentación  

 

En la vigencia 2020, la emergencia sanitaria producto de la pandemia por COVID 19, nos obligó a reaccionar rápidamente frente a los cambios 

del entorno y a una cadena de efectos sociales y económicos que aumentó la población vulnerable y todas las implicaciones que la falta de 

protección social y el confinamiento genera.   

Este evento sin precedentes marcó un nuevo rumbo en la historia de la sociedad, lo que nos exigió a emprender una serie de cambios para no 

afectar la prestación de los servicios y se adoptaron medidas para responder al contexto de la emergencia, con actuaciones, intervenciones y 

pronunciamientos de los hechos observables que condicionan la calidad de vida de la comunidad y que están contenidos en el presente informe 

en la Línea Estratégica Misional. 

 

Al tiempo que se hacía frente a las realidades del territorio, también se concentró esfuerzos importantes en la gestión interna de la entidad, se 

implementó medidas para superar gradualmente deficiencias del control interno y lograr mejor desempeño institucional con efectos 

diferenciadores en el servicio y un talento humano integro, diligente y comprometido, acciones que están contenidas en el presente informe en 

la Línea Estratégica Institucional.  

Es así como, la Personería de Cali en cumplimiento de sus funciones y competencias señaladas en la Constitución y la Ley, avanza en la 

transformación de un Ente de Control y Vigilancia renovado, cuya apuesta institucional para este periodo 2020 - 2024 es consolidar una 

Personería para la Gente donde todos somos iguales, con los mismos derechos e importancia, actores decisivos de un futuro justo.   

 

 

 

 
 
HAROLD ANDRÉS CORTÉS LAVERDE 
Personero Distrital 2020 - 2024 
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LINEA ESTRÁTEGICA MISIONAL 
 
Esta línea desarrolla los objetivos estratégicos con los 

que la Alta Dirección está comprometida para lograr un 

Ente de Control y Vigilancia renovado, ágil y preciso para 

reaccionar a los cambios del entorno y a las nuevas 

demandas de una sociedad cada vez más dinámica, 

informada y activa, pero que sigue afrontando grandes 

desigualdades sociales.  

Esto implica innovar en el quehacer cotidiano de la 

entidad, adoptando nuevas formas de interacción con los 

grupos de valor, partes interesadas y en general en toda 

la dinámica institucional, concentrando esfuerzos en 

resultados concluyentes y a favor de los derechos 

individuales y colectivos de la Gente, la protección del 

bien común y el cuidado del patrimonio público. 

 
La gestión realizada en la vigencia 2020, se detalla a 

través de programas que coordinan las estrategias 

institucionales del Plan Estratégico Institucional 

ñPersoner²a para la Genteò.  
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PRIMERO LA GENTE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este programa busca alcanzar mayor impacto en la orientación, instrucción, acompañamientos, comisiones, intervenciones, 

declaraciones, conciliaciones, coadyuvancia, seguimientos y demás actuaciones que hace la Personería producto de la demanda 

ciudadana y en particular de las poblaciones vulnerables y en situación de riesgo, determinado por la capacidad de respuesta 

concluyente y a favor de los derechos humanos y colectivos de la Gente, con presencia permanente en el territorio en sus diferentes 

formas de interacción.     
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Personería de cara a la Emergencia Sanitaria 

 
El 2 de marzo de 2020 se inició un nuevo periodo para la Personería  

de Santiago de Cali que empezó con un acontecimiento atípico 

como consecuencia de la emergencia económica, social y 

ecológica decretada por el Gobierno Nacional en todo el país a 

causa del COVID 19, lo que provocó el cierre temporal de los puntos 

de atención que la entidad tiene en diferentes sectores de la ciudad, 

sumado al confinamiento de varios de nuestros funcionarios que 

debieron guardar estricto aislamiento preventivo en pro de proteger 

la vida.  

Es así como, el 17 de marzo la Personería tuvo que emprender una 

serie de cambios que permitieran la continuidad de sus funciones 

adoptando medidas transitorias para no afectar la prestación de los 

servicios, con aciertos e inconvenientes que nos impulsó a 

reinventar la forma de interactuar con los grupos de valor, partes 

interesadas y en general en toda la dinámica institucional. 

 

Dispuestos a innovar en el quehacer cotidiano de la entidad, las 

acciones de la vigencia 2020 responden principalmente al contexto 

de la emergencia, con intervenciones y pronunciamientos de los 

hechos observables que marcan y condicionan la calidad de vida 

de los habitantes de Santiago de Cali.  

 

En esta parte inicial del informe se destaca el despliegue 

institucional de la Personería en el marco de la emergencia 

sanitaria en cumplimiento de sus funciones y competencias como 

promotor y defensor de los derechos humanos y el interés público, 

articulación que se logró entre las Direcciones Operativas del Ente 

de Control y Vigilancia, a través de las cuales se concreta la 

prestación de los servicios a la comunidad, lo que requiere un 

conocimiento experto en diferentes temas por parte del talento  

 

 

humano para brindar una orientación y gestión adecuada al 

problema, necesidad o requerimiento ciudadano, de acuerdo al 

contexto y cambios del entorno.  

 

Una de las primeras actuaciones fue solicitar a EMCALI E.I.C.E 

E.S.P y GASES DE OCCIDENTE la reconexión de los servicios 

públicos domiciliarios a las familias que antes de la declaratoria de 

emergencia sanitaria tenían suspendido el suministro.  Lo anterior 

como medida excepcional, ocasional y temporal frente a la crisis. 

 

A partir de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional dirigidas 

a equilibrar los efectos económicos a los usuarios de servicios 

públicos del país, especialmente ante el eventual incremento del 

consumo producto del aislamiento, se inició un seguimiento especial 

al aumento progresivo del costo unitario de energía eléctrica en la 

ciudad.   

 

En uso de la función preventiva como Ministerio Público, la 

Personería requirió a la Gerencia de EMCALI explicaciones sobre 

alzas en la tarifa de energía denunciada por la ciudadanía, toda vez 

que nada justificaba el aumento, así como tampoco endeudar a los 

ciudadanos en el pago diferido de facturas, por lo que el Ente de 

Control instó a ejecutar ayudas reales y efectivas frente a la difícil y 

frágil economía de las familias de la capital del Valle.   

 

Esta acción preventiva obligó a EMCALI a inspeccionar su gestión 

en la compra de energía en bolsa y promover la celebración de 

contratos de suministro a largo plazo, en los que el precio de 

compra no fuese sometido a la volatilidad del mercado, situación 

que redunda en la disminución de precio del KWh. 
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En otras de las acciones preventivas que la Personería ejecutó, se 

logró la reconexión del servicio de gas domiciliario al Hospital San 

Juan de Dios de la ciudad de Cali.  

 

Por otra parte, la Personería activó rutas de verificación frente a las 

medidas de aislamiento preventivo obligatorio en la ciudad y los 

protocolos de bioseguridad en los sitios con alta probabilidad de 

propagación de la epidemia, entre los cuales se desplegó recorridos 

a la Terminal de Transporte, Estaciones y Terminales del 

Masivo Integrado de Transporte MIO, Centros Comerciales, 

Entidades Financieras; así mismo se realizó visitas a Hogares 

Geriátricos para verificar las condiciones de esta población 

vulnerable.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de verificar las medidas tomadas para asegurar el 

distanciamiento entre personas y normas de bioseguridad para 

contener el contagio del virus que deben garantizar las respectivas 

autoridades locales, entidades públicas y privadas que administran 

las locaciones visitadas, también se observó el nivel de 

cumplimiento a las  excepciones contenidas en el Decreto 749 de 

2020 emitido por el Gobierno Nacional, que atiende a casos o 

actividades que permiten el derecho a la circulación de las personas 

durante el aislamiento preventivo obligatorio. 

 

En cada visita se estableció la eficacia de los controles 

epidemiológicos implementados, elevando las acciones preventivas 

a la Administración Distrital y demás autoridades competentes sobre 

aspectos donde el Ente de Control y Vigilancia evidenció eran 

necesario reforzar con elementos de higiene, desinfección, señal 

ética, personal médico y tamizaje permanente, así como mayor 

pedagogía ciudadana. 

 

Garantizar el orden público fue otro de los temas que la Personería 

requirió formalmente a la Secretaría de Seguridad y Justicia, en 

especial en sitios donde se acostumbran actividades deportivas y de 

esparcimiento como el parque del Ingenio, parque del Amor, 

Corredor Verde, Parque de la Salud, Humedal la Babilla, en los 

cuales el Ente de Control evidenció conductas de ciudadanos que 

van en contravía del autocuidado y aislamiento preventivo 

obligatorio.     

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

En la etapa de contención del virus, la Personería realizó recorridos 

durante el toque de queda decretados en la ciudad, donde verificó 

las medidas articuladas entre la Administración Distrital, 

autoridades militares y de policía.    
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El Zoológico de Cali fue otro de los 
sitios visitados donde se verificó el 
estado de los animales, 
procesamiento de alimentos, planes 
de contingencia.  También se 
acompañó las donaciones de 
concentrado entregado por ITACOL 
con destino a familias de escasos 
recursos poseedoras de mascotas 
(perros y gatos).    
 

Con el aislamiento preventivo obligatorio, la presión ejercida en los 

hogares para la adquisición de productos de primera necesidad 

propició conductas de acaparamiento en los consumidores y 

especulación de precios entre productores, comercializadores y 

distribuidores del mercado local.  

 

Ante esta conducta que afecta el interés público y los derechos de 

la ciudadanía, la Personería emprendió una campaña de denuncia 

contra establecimientos donde la comunidad evidenció aumento en 

los precios, alteración o modificación en la cantidad, medida, peso o 

calidad de los alimentos, medicamentos, artículos de aseo entre 

otros como gel antibacterial y tapabocas que se tornaron 

indispensables en tiempos de pandemia.   

 

 

 

 

 

 

 

La defensa y protección de los derechos del consumidor, se realizó 

con operativos en comercios, grandes superficies, supermercados, 

plazas de mercado, droguerías, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En estas salidas a territorio, la Personería además de verificar las 

denuncias recibidas, desarrolló acciones pedagógicas para colocar en 

conocimiento de los administradores de los establecimientos visitados, 

las disposiciones legales contenidas en el Decreto Ley 507 de 2020 

por el cual el Gobierno Nacional hizo la fijación de precios para los 

productos de primera necesidad.  

 

En este sentido, el Ente de Control realizó vigilancia al cumplimiento 

del Decreto, funciones y obligaciones de los funcionarios cuya 

competencia es garantizar los derechos del consumidor.   
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Una vez la Secretaría de Bienestar Social de la Alcaldía dio a conocer la estrategia domiciliaria para la entrega de mercados y bonos a la 
población más vulnerable ubicada en las comunas del oriente y ladera de la ciudad, la Personería activó las comisiones de control y vigilancia 
en las zonas en las que se dividió las entregas.  
 

2020 Personería en Territorio Link de Consulta https://personeriacali.gov.co/galerias 

Abril 9 

Verificación de la ruta de seguridad 
alimentaria en la comuna 21, 
sector Potrero Grande. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Abril 15 
 
 
 
 

Verificación de la entrega de 
bonos en hogares del barrio 
Potrero Grande por parte de la 
Administración Distrital. 

 

Abril 22 

Verificación sobre el tiempo de 
entrega de las ayudas 
humanitarias por parte de la 
Administración Distrital en el 
barrio Obrero y en sectores del 
barrio San Judas - 
asentamiento 'las brisas'. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La Personería verificó en sitio las condiciones de las ayudas, caracterización de beneficiarios y criterios establecidos por la Administración 

Distrital para su priorización en los diferentes sectores y se realizó seguimiento a las familias que manifestaron haber quedado por fuera de las 

entregas como se presentó en los corregimientos de Montebello, los Andes y Golondrinas, así mismo en barrios como Decepaz, San Judas y 

Altos de Santa Helena, relación que se remitió a la Secretaría de Bienestar Social para su trámite y entrega respectiva. 
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Al particular, el Ente de Control observó falta de coordinación entre funcionarios de la Administración Local como responsable de las entregas 

y los líderes de las comunidades como eje articulador de las familias a las que deben llegar las ayudas.  Específicamente en la Comuna 21 se 

recibió denuncias de ciudadanos que dieron a conocer qué al no ser allegados de los líderes de este territorio, no se les incluyó en los listados 

de beneficiarios.  
 

Otra de las quejas más comunes fue la dificultad para inscribirse en la plataforma virtual dispuesta por la Administración Distrital, toda vez que 

las poblaciones vulnerables carecen de servicios de internet y acceso a medios digitales. 

 

El 28 de abril, la Personería como 

agencia del Ministerio Público estuvo 

presente en la entrega de la ayuda 

humanitaria por parte de la Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres dirigida al programa de 

Adulto Mayor de Cali. 
 

 
 
El 5 de mayo, el Ente de Control realizó 
recorrido al sector del Jarillón, invasión 
Decepaz Villa las Palmas para verificar 
en terreno la entrega de las ayudas 
humanitarias.  
 
 
 
 

 
 
El 3 de julio, se verificó la entrega de 
ayudas en hogares comunitarios de la 
ciudad por parte del ICBF en el marco 
del programa de primera infancia. 
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Uno de los principales ejes misionales de la Personería es la 

defensa y promoción de los derechos humanos de los habitantes de 

la ciudad, especialmente de aquellos grupos poblacionales que por 

su condición de vulnerabilidad requieren el acompañamiento del 

Ente de Control y Vigilancia, función que se materializa a través de 

los puntos de atención y líneas de trabajo adscritos a la Dirección 

Operativa del Ministerio Público, Promoción y Defensa de los 

Derechos Humanos. 

 

1. DIRECCIÓN OPERATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 
 
 

Con cada actuación de esta Dirección Operativa se busca proteger 

los derechos y garantías constitucionales de los ciudadanos que va 

desde una urgencia vital en temas de salud, desaparecidos, víctimas 

del conflicto armado establecidas en la ciudad o cuyos hechos 

victimizantes han tenido lugar en la misma, migrantes, defensa de 

la familia, activación de rutas en caso de violencias ejercidas contra 

las mujeres, personas con discapacidad, acompañamiento a líderes 

y lideresas amenazados, asistencia a personas privadas de la 

libertad y todo el ejercicio permanente que se realiza como 

Ministerio Público.  

 

La emergencia generada por la pandemia demando un reto nuevo 

para la entidad; rápidamente se hizo frente a la crisis que desbordó 

la capacidad de respuesta del aparato Estatal para garantizar el 

goce efectivo de los derechos individuales y colectivos de los 

ciudadanos, con efectos sociales y económicos que aumentó la 

población vulnerable y el surgimiento de necesidades en sectores 

donde no era común, lo que implicó adecuar los servicios de la 

Personería. 
 

1.1 Unidad Permanente para la Atención y Protección de los 

Derechos Humanos ï UPAP DDHH  

De cara a la realidad que cambió de manera inesperada el 

quehacer institucional, la atención al ciudadano se fortaleció con la 

transformación del Centro para la Transparencia en una Unidad 

Permanente para la Atención y Protección de los Derechos 

Humanos ï UPAP DDHH al frente de los requerimientos 

ciudadanos que se caracterizan por la inmediatez que se necesita 

a fin de proteger un derecho fundamental. 

 
En la vigencia 2020, la UPAP DDHH realizó 7.568 atenciones del 1 

de enero al 31 de diciembre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Torre Alcaldía, Avenida 2 Norte No. 10 ï 70, Bahía CAM 
Lunes a viernes de 8 am ï 12 m / 1 pm ï 5 pm 
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De 7.568 atenciones realizadas, el 52% de requerimientos 

ciudadanos ingresaron a través de las líneas telefónicas habilitadas 

por la Personería.  
 

Línea 24 Horas 3183355722 
Línea en horario de lunes a viernes entre 8 am a 5 pm 

3183355713 y (032) 6533812 
 

Ante la difícil situación que se acrecentó en materia de salud, la 

Personería habilitó una nueva Línea Móvil 3108951948 para 

reportes de casos COVID 19, la cual funcionó entre marzo y agosto 

de 2020.  

 
Del total de atenciones realizadas, la participación (%) por canales 

de atención que accionaron los servicios de la UPAP DDHH en 2020 

fueron: 

 

 

 

 

 

 

 

En comparación con la vigencia anterior, la demanda ciudadana se 

incrementó en un 143%, es decir que por cada caso atendido en el 

año 20191, en 2020 se atendió 2 casos, cifra que confirma la oleada 

de eventos desplegados a partir del confinamiento y la capacidad de 

respuesta de la UPAP DDHH.  

 

    

1.1.1 Atención al Ciudadano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
1 3.110 atenciones en 2019. 

Canales de Atención Frecuencia Partic. % 

Presencial 1.923 25% 

Escrito 1.361 18% 

Telefónico 3.957 52% 

Virtual 327 4% 

Total 7.568 100% 
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1.923 requerimientos se atendieron de manera presencial.  

Debido a la emergencia sanitaria, entre los meses de abril y agosto 

no hubo atención presencial en la UPAP DDHH y se habilitó 

nuevamente en el mes de septiembre.  

  

 

 

1.1.2 Atención de peticiones escritas 
 
La atención de peticiones impetradas a la entidad es uno de los 

servicios de mayor demanda por los ciudadanos, lo que requiere una 

permanente disposición institucional para la entrega de información 

pronta, completa y de fondo. 

 
En este sentido, en 2020 se tomó la decisión de centralizar las 

PQRSD a través de un solo correo institucional 

atenciónalciudadano@personeriacali.gov.co para superar barreras 

en la prestación del servicio. 

 

1.361 requerimientos escritos se atendieron por la UPAP DDHH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
1.1.3 Atención Telefónica 
 

3.957 requerimientos telefónicos se atendieron por la UPAP DDHH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir del mes de septiembre, la tendencia de este canal de 

atención disminuyó debido a que se habilitaron los servicios al 

público tanto en las diferentes locaciones de la Personería como en 

otras entidades públicas.  

mailto:atenciónalciudadano@personeriacali.gov.co
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        Tendencia de los servicios de la UPAP DDHH por tipo de requerimiento 

 

 

De las 7.568 atenciones, el tipo de requerimiento por 

el que más acudieron los ciudadanos a la UPAP 

DDHH están asociados con: 

 

61,23% servicios de salud que debe garantizarse 

por los diferentes actores del Sistema General de 

Seguridad Social. 

 

10,37% servicios nacionales cuya tendencia tiene 

que ver con situaciones asociadas al conflicto 

armado, migrantes, entre otros.  

 

 

Top 5 de las entidades con mayor número de requerimientos 

 

De las 7.568 atenciones, el tipo de entidades involucradas 

o generadoras de los requerimientos de los ciudadanos 

ante los cuales la UPAP DDHH adelantó gestiones para la 

protección de sus derechos fue:  

 

51,66% EPS donde se presentó el mayor número de 

requerimientos por el derecho a la salud. 

12,01% Entidades Nacionales, por presunta vulneración 

de derechos. 

9,17% Distrito de Santiago de Cali.  

8% IPS, Hospitales y Clínicas. 
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Del 51,66% de EPS que presentó el mayor número de requerimientos ciudadanos por el derecho a la Salud, se relacionan de acuerdo a la 

posición en la que se ubicó cada entidad:   

 Posición EPS Requerimientos % Part. 

1 EPS - EMSSANAR  622  15,91%  

2 EPS - COOMEVA  594  15,19%  

3 EPS - SOS - SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD  589  15,06%  

4 EPS - NUEVA EPS  390  9,97%  

5 EPS - MEDIMAS  312  7,98%  

6 EPS - SANITAS  269  6,88%  

7 EPS - COMFENALCO  248  6,34%  

8 EPS - COOSALUD  226  5,78%  

9 EPS - SURAMERICA  174  4,45%  

10 EPS - COSMITET  123  3,15%  

11 EPS - SALUDTOTAL  114  2,92%  

12 EPS - ASMET SALUD   82  2,10%  

13 OTROS  76  1,94%  

14 EPS - SANIDAD POLICIA  28  0,72%  

15 EPS - SANIDAD MILITAR  24  0,61%  

16 EPS - FAMISANAR  9  0,23%  

17 SIN DATOS  7  0,18%  

18 EPS - CRUZ BLANCA  6  0,15%  

19 EPS - AIC - ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA  4  0,10%  

20 EPS - COMPENSAR  4  0,10%  

21 EPS - SANIDAD FUERZA ÁEREA  3  0,08%  

22 NO ASEGURADO  3  0,08%  

23 EPS ï ASOCIACION MUTUAL BARRIOS UNIDOS QUIBDO  1  0,03%  

24 FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  1  0,03%  

25 EPS - FIDUPREVISORA  1  0,03%  

  Total  3910  100%  

 

En la posición 5, se ubicó MEDIMAS con el 7,98%.  A partir del 1 de diciembre de 2020 esta EPS por determinación de la Supersalud no 

volverá a tener operación en el Distrito de Santiago de Cali, lo que implica que aproximadamente los 56.263 usuarios (29.662 contributivo y 

26.601 subsidiado) pasan a otras EPS que funcionan en la ciudad.   

 
Cabe indicar que, mediante canales de comunicación eficaces con diferentes EPS, EMSSANAR es con la que se logra mayor resolución de 

los requerimientos ciudadanos, lo contrario sucede con EPS como COOMEVA, SOS, COOSALUD y COSMITET.  

 

La EPS con mayor 

número de 

requerimientos en 2020 

fue EMSSANAR con el 

15,91%, seguido por 

COOMEVA con el 

15,19%, en tercer lugar 

se ubicó SOS con el 

15,06%, la Nueva EPS 

ocupó la cuarta posición 

con 9,97%. 

Esta tendencia 

comparada con el año 

2019, la EPS con mayor 

número de quejas por los 

usuarios sigue siendo 

EMSSANAR.  
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De las 7.568 atenciones, se realizaron diferentes acciones para concretar una respuesta ágil y efectiva a la necesidad o problema que 

demandaron los ciudadanos ante la Personería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En tercer lugar, se destaca las visitas institucionales con una 

participación de 12,09% y que se desarrollan en campo con 

el fin de verificar la posible vulneración de derechos y actuar 

para lograr su garantía o restablecimiento.  

 

Acción realizada Requerimientos Part. % 

Orientación 3284 43,39% 

Gestión Telefónica 1448 19,13% 

Visita institucional 915 12,09% 

Oficio 596 7,88% 

Acción de Tutela 394 5,21% 

Medios electrónicos (Email, 
WhatsApp, Redes Sociales, Otros) 

366 4,84% 

Desacato 176 2,33% 

Traslado por competencia 102 1,35% 

Elaboración derecho de petición 82 1,08% 

Asesoría 79 1,04% 

Acompañamiento 22 0,29% 

Archivado - información incompleta 21 0,28% 

Queja 17 0,22% 

Impugnación 7 0,09% 

Remisión de información solicitada 3 0,04% 

Declaración desaparecido 3 0,04% 

Reunión 2 0,03% 

Acción Popular 1 0,01% 

Recurso 1 0,01% 

La UPAP DDHH realizó diferentes gestiones que, de acuerdo al contexto y los 

cambios del entorno, son necesarias adelantar en función de proteger los 

derechos de los ciudadanos. 

En tiempos de pandemia, la orientación con una participación del 43,39% marcó 

una tendencia alta asociada al desconocimiento que tienen los ciudadanos sobre 

sus derechos, así como de las entidades responsables de resolver de fondo su 

necesidad o problema. 

En cuanto a la gestión telefónica cuya participación fue del 19,13% se logró 

resolver en menor tiempo las situaciones que los ciudadanos colocaron en 

conocimiento del Ente de Control y Vigilancia.  
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De las 7.568 atenciones, los derechos protegidos y reestablecidos mediante las diferentes actuaciones que realizó la UPAP DDHH en 2020, 

concentró el 58,40% en el derecho a la salud.  En segundo lugar y con una participación del 12,67% de casos atendidos, no se logró evidenciar 

un tipo de vulneración por parte de las entidades objeto de los requerimientos.  En tercer lugar, se ubicó el derecho de petición con el 4,88% 

y en cuarta posición el derecho al debido proceso con el 4,33%.       
 

Derecho Protegido Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total % part. 

1 Artículo 49. Derecho a la atención de la Salud y el Saneamiento Ambiental. 160 246 277 375 495 640 523 357 373 336 306 332 4420 58,40% 

2 
3 

No aplica 
Artículo 23. Derecho de petición. 

8 
5 

132 
18 

52 
16 

171 
13 

161 
44 

21 
21 

41 
15 

210 
15 

47 
38 

65 
54 

32 
60 

19 
70 

959 12,67% 

369 4,88% 

4 Artículo 29. Derecho al debido proceso. 3 5 4 47 56 43 46 30 25 11 26 32 328 4,33% 

5 Artículo 48.  Derecho a la seguridad social.  33 51 39 24 21 25 17 9 2 1 19 9 250 3,30% 

6 Artículo 25. Derecho al trabajo. 0 2 32 30 45 31 26 14 7 9 19 16 231 3,05% 

7 Artículo 13.  Derecho a la igualdad.  0 2 8 45 24 34 24 13 17 11 17 7 202 2,67% 

8 Artículo 11. Derecho a la vida. 19 4 4 4 22 30 25 4 3 9 21 14 159 2,10% 

9 Artículo 24. Derecho a circular libremente. 0 0 1 19 33 22 6 1 1 0 32 30 145 1,92% 

10 Artículo 51.derecho a la vivienda dignidad. 2 2 2 3 10 6 1 1 7 21 14 10 79 1,04% 

11 Otros 6 15 29 34 44 79 45 21 28 30 42 53 426 5,63% 

Total 236  477  464  765  955  952  769  675  548  547  588  592  7568  100%  

 
 Pruebas y Resultados COVID 19 Casos % Part. 

1  SOS  163  19,29%  
2  SANITAS  143  16,92%  
3  COOMEVA  96  11,36%  
4  NUEVA EPS  84  9,94%  
5  COMFENALCO  82  9,70%  
6  EMSSANAR  78  9,23%  
7  SURA  61  7,22%  
8  SALUD TOTAL  43  5,09%  
9  COOSALUD   30  3,55%  
10  MEDIMAS  27  3,20%  
11  COSMITET  11  1,30%  
12  SSPM  11  1,30%  
13  ASMET  7  0,83%  
14  SANIDAD POLICIA  3  0,36%  
15  AIC  3  0,36%  
16  FUERZA AÉREA  2  0,24%  
17  SANIDAD MILITAR  1  0,12%  

Total 845 100% 

1.1.4 Emergencia Sanitaria COVID 19 

Estas grandes brechas entre las acciones materializadas frente a la 

garantía del derecho a la salud y las demás gestiones responden en su 

mayoría a la situación de emergencia sanitaria que intensificó las 

dificultades de acceso en materia de salud, que al tiempo aumentó de 

forma exponencial las necesidades de atención de los ciudadanos.  

Es importante resaltar que desde la declaración de emergencia 

sanitaria por el COVID -19, la Personería de Santiago de Cali con la 

Red de Controladores en Salud, adelantó diferentes acciones con el fin 

de buscar celeridad en el manejo de toma y entrega de pruebas COVID 

a los habitantes del Distrito, es así como entre marzo y diciembre este 

Ente de Control recibió 845 casos de los cuales el 100% lograron ser 

resueltos. 
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1.1.5 Desaparecidos 

Frente al tema de las personas reportadas como desaparecidas en 

el Distrito de Santiago de Cali, la Personería adelanta a través de la 

Unidad Permanente para la Atención y Protección de los 

Derechos Humanos UPAP DDHH, la recepción de los reportes de 

desaparecidos, dicha atención se da de manera presencial debido a 

que se requiere información específica la cual es registrada en el 

Sistema Red de Información de Desaparecidos y Cadáveres ï 

SIRDEC, de esta forma se realiza la activación de la ruta de 

búsqueda, solicitando a la Policía Judicial (CTI ï SIJIN) iniciar 

acciones investigativas tendientes a conocer la ubicación de la 

persona que se encuentra desaparecida. 

 

En 2020 la UPAP DDHH recepcionó un total de 316 reportes de 

personas desparecidas, de las cuales el 40,82% correspondían a 

femeninas y el 59,18% correspondían a masculinos.  

 

Al 31 de diciembre su estado es el siguiente:  

 

 

 

Vigencia 2020 

 

 

40,82% 

 

 

 

  59,18% 

Personas aparecidas vivas 100 112 

Personeras aparecidas 
muertas 

2 14 

Personas que continúan 
desaparecidas 

27 61 

Total  129 187 

 

 

 

 

 
De los 316 reportes, 99 correspondían a menores de edad, de los 
cuales 76 aparecieron vivos, una menor de edad apareció muerta, y 
22 menores continúan desaparecidos. 
 
La Personería de Cali cumple la función de secretaría técnica 

dentro del Comité de Desaparecidos del Distrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta instancia se promueven estrategias de difusión para que la 

ciudadanía acuda a las entidades correspondientes cuando la 

persona reportada aparece, dada la importancia que tiene esto 

dentro de las investigaciones y el actuar de los organismos 

judiciales y de búsqueda. 
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1.2 Atención Integral a Víctimas del Conflicto Armado en 

Colombia. 

La Personería dentro de sus funciones recepciona las 

declaraciones de víctimas del conflicto para que éstas sean 

valoradas por la Unidad para la Atención y Reparación Integral de 

las Víctimas e ingresadas, dado el caso, al Registro Único de 

Víctimas y obtener los beneficios del Estado, Ley 1448 de 2011. 

 

En la vigencia 2020, a través del punto de atención a víctimas 

ubicada en la Carrera 16 No. 15 - 75 Barrio Guayaquil, recepcionó 654 

declaraciones y realizó 1.043 atenciones del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2020, Ley 1448 de 2011.  

 

En comparación con el año 2019, la demanda ciudadana en cuanto 

a la declaración de víctimas del conflicto armando disminuyó debido 

a las medidas de aislamiento preventivo obligatorio decretadas por 

el Gobierno Nacional como consecuencia de la emergencia 

sanitaria y orientadas a mitigar los contagios por COVID 19.  

El cierre parcial del Centro Regional de Atención a Víctimas CRAV,  

restricciones a la movilidad de las personas y su dificultad para 

acceder a una atención virtual, aumentó la problemática y los 

escenarios de posibles vulneraciones a los derechos humanos.   

De cara a esta nueva realidad, en el marco de las medidas 

restrictivas que tuvieron lugar desde el mes de marzo, la Personería  

implementó protocolos de bioseguridad que permitieron dar 

continuidad en la atención integral a esta población de forma 

presencial, siendo la única agencia del Ministerio Público que se 

mantuvo abierto a la ciudadanía con el fin de garantizar la toma de 

las declaraciones y la activación de las rutas de atención fijadas en 

la Ley, no obstante se generó un represamiento en la atención a 

esta población. 

De las 654 declaraciones recepcionadas, el 57.4% de los hechos 

victimizantes declarados, obedecen a desplazamientos forzados y 

amenazas en contra de la población víctima atendida, cifra que 

llama la atención al Ente de Control toda vez que, durante el año 

2020 se atendió 2 desplazamientos masivos provenientes de los 

municipios de Florida (Valle del Cauca) y de la Vereda Sigui, zona 

rural del Municipio de López de Micay (Cauca). 

 

En 2020, la 

participación más 

alta por origen de 

los declarantes fue 

el Departamento 

de Nariño con el 

50%. 

 

77

159

50

1

19
34 32

42

77

35

60
68

Declaraciones Recepcionadas 2020
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La participación más alta por ubicación de la población victima en 

el Distrito de Cali corresponde a la Comuna 15 con el 35%.  El 

15% reúne la participación de las comunas 6,7,13,18 y 20 de Cali.   

 

 

 

 

 

 

 

La participación más alta por genero de los declarantes 

corresponde a mujeres con el 51%.   

 

 

 

 

 

 

 

 

En 2020, este punto de atención de la Personería tramitó 317 

peticiones allegadas por la población víctima del conflicto armado 

con un tiempo promedio de respuesta de 8 días. 

1.2.1 Mesa de Victimas 

En cumplimiento de la Ley 1448 de 2011, la Personería de Cali 

ejerce la Secretaría Técnica de la Mesa de Participación Efectiva a 

Víctimas del Conflicto Armando.  

En 2020, se realizó 12 sesiones plenarias y 2 reuniones 

complementarias, donde participó los 25 integrantes de la mesa, 

entidades de la Administración Distrital, Cooperantes y Unidad de 

Víctimas.  

Acciones destacadas generadas en el marco de la mesa de 

Víctimas: 

Á Activación del plan de contingencia frente a las medidas de 
aislamiento preventivo.  
 

Á Capacitación en materia de políticas públicas, elaboración de 
planes de desarrollo y participación ciudadana. 
  

Á Elaboración del Plan de Acción 2020 para la Mesa de Víctimas. 
  

Á Producto de reuniones con Secretarios de Despacho de la 
Alcaldía en el marco de la socialización del Plan de Desarrollo 
Distrital 2020 ï 2023, se logró incorporar planes y proyectos para 
el beneficio de la población víctima del conflicto armado 
presentes en la ciudad. 

 

Á Se concretó espacios con delegados de la Jurisdicción Especial 
para la Paz y los miembros de la Mesa de Participación Efectiva 
a Víctimas para la socialización del Caso No. 2 adelantado por 
la JEP. 
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1.3 Defensa del Migrante 

Según cifras de Migración 

Colombia, para agosto del 2020 en 

el país se encontraban radicados 

alrededor de 1.764.000 

venezolanos, producto de las 

diferentes olas migratorias 

generadas por las problemáticas 

políticas, sociales y económicas 

que se están dando dentro del país 

vecino durante la última década. 

Este flujo migratorio y el asentamiento de la población en diferentes 

ciudades del país, ha traído consigo una serie de retos frente a la 

asistencia humanitaria para las administraciones del orden local y 

nacional; esto debido a las obligaciones que tiene el Estado 

Colombiano en la garantía de derechos como el acceso a la salud y 

a la educación de los migrantes venezolanos y que se fundamentan 

en las diferentes disposiciones internacionales pactadas por 

Colombia. 

Con ocasión a la declaratoria de emergencia sanitaria por parte del 

Gobierno Nacional, el país se vio inmerso en periodos continuos de 

aislamiento social obligatorio, hecho que trajo consigo el cese de la 

mayoría de las actividades comerciales dentro de las ciudades, lo 

que generó un impacto directo en buena parte en la población 

venezolana presente en el país, dado que la gran mayoría de esta 

subsiste gracias a las actividades de la economía informal. 

 
 

 

 

 

En 5 recorridos a diferentes puntos de la ciudad, entre los cuales 

se destaca los alrededores de la Terminal de Cali y Parque Lineal 

de la Avenida 3 Norte con 2 Bis, se verificó las condiciones de la 

población migrante venezolana asentada en estas zonas de la 

ciudad. 
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1.3.1 Acompañamiento en Corredores Humanitarios 

 

La Personería como garante de los derechos humanos, realizó 

seguimiento especial y acompañamiento antes y durante los 

corredores humanitarios habilitados por la Alcaldía de Cali para el 

retorno de migrantes venezolanos.  

 

Esta agencia del Ministerio Público hizo presencia institucional con 

19 operativos en los cuales se verificó que el retorno de 

venezolanos hacia su país de origen se realizará en condiciones 

dignas y propias del cuidado requerido en el marco de la pandemia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez fue censada esta población a la cual se le brindó orientación 

e instrucción ante su difícil situación, la Personería verificó las 

acciones de tamizaje adelantadas por la Secretaría de Salud, 

instancia que determinó un estado adecuado de las personas para 

efectuar el viaje con destino a la frontera con Venezuela.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.689 migrantes venezolanos asentados en Cali retornaron 

voluntariamente hacia su país de origen. 
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1.3.2 Atención al Migrante 

Ante las circunstancias que agravan las condiciones de la población 

migrante que habita la ciudad, aparecen necesidades de orientación 

para la misma y ante la cuales la Personería atendió un total de 46 

peticiones de extranjeros, así:   

 

Temas de orientación Frecuencia Part.% 

Solicitud de ayudas humanitarias. 16 34,0% 

Legalización de la estadía en Colombia (PEP y 
PEPFF) 

12 26,0% 

Solicitud de traslado humanitario a Venezuela. 7 15,2% 

Reclamación de cuerpo de ciudadana venezolana 
fallecida 

2 4,3% 

Tutelas en tema de salud 2 4,3% 

Tutela para la vinculación de NNA venezolanos al 
Sisbén. 

2 4,3% 

Derechos laborales. 2 4,3% 

Solicitud de orientación para la nacionalización de 
los NNA venezolanos, a cargo de las guarderías 
del ICBF. 

2 4,3% 

Proceso de legalización de un ciudadano cubano. 1 2,1% 

Total 46 100% 

Con el crecimiento exponencial de la población venezolana presente 

en la ciudad, se empezó a evidenciar importantes retos frente a la 

garantía de los derechos de esta, tales como el acceso a los 

servicios de salud, educación, entre otros.  

Lo anterior debido a que, al no contar con un estatus migratorio 

definido, se presentan barreras de tipo legal que dificultan la 

atención de sus necesidades y por ende se requiere la intervención  

 

del Ministerio Público para garantizar el goce efectivo de sus 

derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

Con el acompañamiento de la Personería a diferentes operativos 

que realizaron las autoridades locales, además de garantizar los 

derechos de la población migrante en condición de indefensión, se 

buscó incidir para frenar con aquella instrumentalización en 

prácticas ilegales a la que se exponen especialmente los Niños, 

Niñas y Adolescentes venezolanos.   
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A estas actuaciones se suma que durante el 2020 se realizó 

diferentes gestiones tendentes a garantizar los derechos de la 

población migrante presente en la ciudad, dentro de las que se 

destacan las siguientes comunicaciones oficiales: 

 

Á Al Ministerio de Educación, para que se tomaran las medidas 

necesarias en función de garantizar los derechos de los NNA en 

materia de educación, ya que los estudiantes que estaban 

próximos a terminar sus estudios secundarios no podían 

presentar las pruebas Saber 11.  

 

Al respecto, la respuesta obtenida es que se llegó a un acuerdo 

con el ICFES para que los estudiantes efectivamente pudieran 

presentar las pruebas Saber 11. 

 

Á A la Secretaría Distrital de Bienestar Social, para que informara 

el procedimiento mediante el cual se incluiría a la población 

migrante en las ayudas humanitarias, ya que no se encontraban 

en las bases de datos de beneficiarios. 

 

Á A la Secretaría de Bienestar Social y a la Secretaría de Seguridad 

y Justicia, para que informara sobre las ayudas humanitarias y 

medidas tomadas para garantizar los derechos de la población 

migrante, ubicada en asentamiento irregular localizada en el 

Parque Las Banderas, como también para garantizar los 

derechos de los habitantes del sector y transeúntes. 

 
Á A la Secretaría de Bienestar Social, para que tomara medidas 

necesarias y garantizar los derechos de la población migrante 

ubicada en el sector de la avenida 3 Norte con 2 Bis, logrando el  

traslado a esta población a un hogar de paso y con ayuda de la 

cooperación internacional se les garantizó dos meses de 

arrendamiento y ayudas alimentarias. 

Otro de los recorridos de verificación realizados por la Personería 

fue al puesto de control de migrantes en el Corregimiento el 

Hormiguero, dispuesto por la Alcaldía Municipal como medida de 

bloqueo sanitario frente a la expansión del COVID19. 
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En la vigencia 2020, el proceso atendió 483 peticiones del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2020, 177% más que la vigencia 2019. 

 

Del total de peticiones, el 70% corresponde a peticiones impetradas 

directamente a la Personería y el 30% son peticiones interpuestas a 

la Administración Central y que son allegadas al Ente de Control y 

Vigilancia por los ciudadanos para lograr una respuesta de fondo.  

 

Del total de peticiones el 98% se logró gestionar y cerrar de forma 

efectiva mediante intervenciones y actuaciones en las que se 

protegió los derechos de acuerdo a las particularidades de cada 

caso en un tiempo promedio de 13 días. 

 

La población que presentó la mayor afectación y desprotección lo 

refieren las mujeres mayores, adolescentes y las niñas, seguido de 

hombre mayor y niños, grupos poblacionales con un alto nivel de 

vulnerabilidad.      

 

 

 

 

1.4 Defensa de la Familia y Sujetos de Especial Protección 

Dentro de las funciones de promoción y garantía de derechos, es 

fundamental poder garantizar el cumplimiento de lo establecido en 

la Ley, especialmente aquellas disposiciones que buscan beneficiar 

a los sujetos de especial protección como lo son los niños, niñas y 

adolescentes, las personas mayores, las mujeres, la población 

LGTBIQ, las personas en condición de discapacidad y en general la 

familia pensada desde su concepción más amplia e integral. 

En este sentido, desde el Proceso de Defensa de la Familia y 

Sujetos de Especial Protección, se concentró acciones para incidir 

en la situación de diferentes grupos poblacionales, que justo en el 

marco de la emergencia sanitaria, se evidenció el recrudecimiento 

de las problemáticas que los afectan. 

1.4.1 Gestión de Peticiones, Atención y Asesoría 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Requerimientos por Sujeto de Especial Protección 

 

 
 

Del total de atenciones realizadas, los derechos más vulnerados y 

por ende, aquellos en los que se logró su restablecimiento mediante 

intervenciones, corresponde a: 

Posición Derecho Part. % 

1 Derecho a la familia 26,9% 

2 Derecho al debido proceso 18,4% 

3 Derecho a la vida 17,6% 

4 Derechos de los Niños y las Niñas 13,8% 

5 Derecho a la igualdad 10,9% 

6 Garantía al derecho de petición 8,3% 

7 Derecho a la Educación 4.0% 

Total 100% 

 
 
 
 

0,2%

0,2%

0,2%

0,2%

0,2%

1,7%

4,4%

4,7%

14,1%

15,1%

15,8%

17,5%

25,4%

Niña transgénero

Mujer adulta lesbiana

Persona mayor hombre gay

Persona mayor hombre coné

Persona mayor mujer transgénero

Hombre adulto

Adolescentes hombre

Mujer adulta

Niños

Persona mayor hombre

Niñas

Adolescente mujer

Persona mayor mujer



Informe de Gestión 2020 | Personería para la Gente 

 

 
 

27 

1,7%

12,6%

18,5%

28,6%

38,7%

Fiscalía

Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar

Secretaría de Educación

Secretaria de Seguridad y
Justiciaé

Secretaría de Bienestar Social

Del total de seguimientos realizados, los derechos que mayor 
demandan los ciudadanos ante las Entidades y por ende, aquellos 
en los que se desplegaron actuaciones por parte del proceso 
Defensa de la Familia para su garantía corresponden a: 
 

Posición Derecho  Part.%  

1 Derecho al debido proceso  29,4% 

2 Derecho de niños y niñas   26,3% 

3 Derecho a la familia  19,6% 

4 Derecho a los adolescentes  10,3% 

5 Derecho a la vida  9,3% 

6 Derecho a la educación  3,1% 

7 Derecho a la igualdad  1,0% 

8 Garantía del derecho de petición  1,0% 

Total 100% 

 

De total de atenciones y seguimientos, las entidades involucradas o 

generadoras de los requerimientos de los ciudadanos ante los 

cuales el proceso Defensa de la Familia adelantó gestiones para la 

protección, garantía y restablecimiento de sus derechos fueron: 

  
 

 

 

 

 

 

 

1.4.2 Acompañamiento en Comisarías de Familia 

En Santiago de Cali existen once (11) Comisarías de Familia que 

urgen de la actualización del ordenamiento jurídico que las regula, 

toda vez que este Ente de Control ha podido evidenciar la falta de 

estandarización, situación que afecta la calidad y capacidad de la 

atención al público, puesto que las normas se contraponen y 

dificultan la prestación de los servicios para los cuales fueron 

creadas, identificando dos situaciones particulares: 

 

1. Por la situación legal mencionada, las Comisarías en sí mismas 

presentan a la población barreras de acceso a la Administración 

de justicia. 

 

2. La capacidad instalada en las Comisarías es insuficiente e 

incoherente con las necesidades y las responsabilidades 

misionales y legales de las mismas. 

 

En el marco de la pandemia y con el fin de evitar contagios masivos, 

producto de recorridos realizados a las Comisarías de Familia, se 

solicitud a la Secretaría de Seguridad y Justicia tomar medidas 

restrictivas en especial para las visitas externas que son 

autorizadas en los hogares de protección donde se aloja personas 

que están en situación de vulnerabilidad.  Posterior se logró 

constatar la implementación de protocolos de bioseguridad en 

dichas instalaciones. 

 

Al cierre de la vigencia 2020, el proceso de Defensa de la Familia y 

Sujetos de Especial Protección efectuó 185 acompañamientos a 

audiencias en Comisarías de Familia para el restablecimiento de los 

derechos de niños, niñas, adolescentes y adultos mayores, así como 

la atención de situaciones asociadas con violencia intrafamiliar. 
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1.4.3 Violencia Intrafamiliar 

Con puestas en escena como la obra ñJacinta Ibarraò del grupo 

Tunía Teatro que se realizó en el marco del día internacional de la 

mujer en la Estación de Policía los Mangos y recorridos en las calles 

del Boulevard del Río, la Plaza de Caicedo, el Centro de Cali, así 

como los realizados en las plazas de mercado de Alameda y Santa 

Elena, además del acompañamiento en la Estación de Policía de 

Fray Damián a mujeres que se incorporaron como bachilleres 

auxiliares; son espacios que la Personería seguirá propiciando y 

participando para sensibilizar a la sociedad en la necesidad de una 

vida libre de violencias de género.   

 

 

1.4.3.1 Violencia contra la mujer 

Desde el mes de marzo de 2020, la Personería de Cali habilitó 24 

horas la Línea ÚNETE 3108952059 como mecanismo para recibir 

las denuncias de violencias contra la mujer dentro de sus hogares, 

que es uno de los contextos donde mayores afectaciones tienen 

lugar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre marzo y diciembre de 2020 se recibió un total de 131 llamadas 

a través de la Línea ÚNETE. 

Del total de llamadas, al 84% se brindó orientación y asesoría 

jurídica.  Frente al 16% se activó la ruta de atención por los 

siguientes tipos de violencias:  
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39%

47%

14%

Violencia Fisica

Violencia Psicologica

Violencia Económica

Tendencia tipos de violencias contra la mujer 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todo maltrato contra la mujer son hechos reprochables en los que 

la Personería se pronuncia de manera persistente para que las 

autoridades incrementen los esfuerzos de prevención y sanción que 

frene todo tipo de violencia. 

En el marco del Día Internacional de la eliminación de la violencia 
contra la mujer, la Personería realizó jornadas de sensibilización en 
terreno, acción que acompaño con la entrega de la ruta de atención 
a la mujer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4.3.2 Violencia contra los NNA 

Siendo los niños, niñas y adolescentes NNA una de las poblaciones 

más afectadas por diferentes tipos de violencia, desde el proceso 

Defensa de la Familia y Sujetos de Especial Protección se logró 

realizar varias articulaciones en pro de la garantía de sus derechos. 

El maltrato y el trabajo infantil son problemáticas que este Ente de 

Control ha podido evidenciar en territorio, situación ante la cual se 

genera orientación e instrucción a la comunidad y a grupos 

organizados cuya labor guarda relación con esta población con el 

objetivo de erradicar estas prácticas indebidas. 

En 2020, con la Confederación Nacional Católica de Educación 

CONACED, se llevó a cabo 3 jornadas de capacitación que contó 

con la participación de 110 asistentes entre ellos directivos, 

docentes, psicólogos y trabajadoras sociales; acciones de formación 

en las que se logró generar competencias a sus afiliados frente a la 

garantía y protección de los derechos de los NNA vinculados a las 

instituciones educativas confederadas. 

Así mismo, se logró capacitar a 53 personas que laboran en 

unidades de servicio de hogares de primera infancia, cuyo objetivo 

fue brindar herramientas para la activación de rutas y el 

restablecimiento de derechos de los niños y las niñas. 
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1.4.3.2.1 Trabajo infantil 

En 2020, la Personería lideró el seguimiento a la explotación 

comercial infantil y mendicidad en la ciudad, trabajo que articuló con 

el ICBF, Policía de Infancia y Adolescencia, Alcaldía de Cali y 

Migración Colombia. 

 

En articulación con la Policía de Infancia y Adolescencia, se realizó 

15 operativos orientados a verificar la presunta vulneración de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes en los semáforos de la 

ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En articulación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ICBF, se realizó 13 operativos orientados a la verificación y 

activación de las rutas de protección y restablecimiento de 

derechos de los NNA. 

 

 

 

 

 

 

En el marco de estas actuaciones, se logró llegar a 61 NNA víctimas 

de explotación laboral, sexual y de mendicidad que pasaron a 

proceso de restablecimiento de derechos. 
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1.4.4 Barreras de acceso a la población con discapacidad 

Una de las situaciones que más llama la atención de este Ente del 

Ministerio Público, es la situación de las barreras arquitectónicas de 

acceso para la población con discapacidad.  

Frente a esta situación, se realizó articulación con la Veeduría para 

la Construcción de la Inclusión, con el ánimo de verificar la 

accesibilidad para las personas con discapacidad en dos hoteles y 

un centro comercial de la ciudad. 

 

En dichas visitas se encontró, que pese al articulado normativo que 

regula los mínimos que debe amparar la situación de las personas 

con discapacidad, en la ciudad todavía no se les garantiza el 

tratamiento adecuado y la accesibilidad, especialmente en las 

unidades residenciales. 

 

 

 

 

 

1.4.5 Personeros Estudiantiles  

Acompañar y fortalecer la labor que 

realizan los estudiantes de 

instituciones oficiales y privadas de la 

ciudad elegidos como Personeros 

(as) Estudiantiles es una labor 

permanente de la Personería de 

Santiago de Cali. 

 
El 3 de septiembre con la participación de 150 personeros 
estudiantiles se desarrolló el primer encuentro virtual, donde se 
compartió lecciones aprendidas, experiencias y retos frente a la   
nueva normalidad; jornada que no fue ajena a factores externos de 

conectividad que debieron ser superados.   

En otras acciones desarrolladas y como garantes de derechos, se 
gestionó ante las autoridades locales y nacionales el retorno de un 
grupo de jóvenes hasta Cartagena, quienes se encontraban 
entrenando con la Fundación Campeones del Futuro y jugando en 
Ciclones al momento de la emergencia sanitaria.  

 

 

 

 
Así mismo y mediante gestiones que 

adelantó la Personería ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 

se logró el regreso de hinchas del 

América que al momento de la 

emergencia se encontraban en Chile 

y Perú.   
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 1.5 Ministerio Público.  

En cumplimiento de las funciones y competencias de la Personería 

de Santiago de Cali como Ente garante de derechos humanos, 

desde la Línea de trabajo del Ministerio Público se interviene en los 

asuntos relacionados con la defensa del orden jurídico, del 

patrimonio público, derechos y garantías fundamentales ante las 

autoridades judiciales o administrativas. 

 
Estas intervenciones en materia penal, policiva, civil y penitenciaria 

se agotan con la presencia de personeros y personeras delegadas 

que asisten a los procesos de este tipo, cuyas actuaciones y 

acompañamiento se constituye en una garantía para los actores 

involucrados frente al debido proceso y al cumplimiento de los 

lineamientos normativos a los que hay lugar en cada caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la vigencia 2020, se realizó 5.085 actuaciones como 

Ministerio Público, de las cuales el 60% se concentró en temas 

policivos, el 34% en temas penitenciarios y el 6% en temas civiles. 

 

 

 
 

1.5.1 Ministerio Público en lo Policivo. 

Las diferentes actuaciones adelantadas en lo policivo tienen lugar 

en las Inspecciones de Policía presentes en las comunas y 

corregimientos de la ciudad y en las Casas de Justicia de Siloé, Los 

Mangos y Alfonso López. 

 

Actuaciones en lo Policivo - Ley 1801 de 2016 Frecuencia  Part.% 

Notificación procesos policivos 1042 34,2% 

Asistencia e intervención en las pruebas de identificación 
preliminar homologadas (PIPH) 

644 21,1% 

Revisión procesos policivos 403 13,2% 

Atención de peticiones 277 5,3% 

Otros (trabajo de oficina en turnos CAM, revisión de 
Orfeo, proyección de oficios etc.) 

167 5,5% 

Diligencia por comportamientos contrarios a la 
convivencia 

92 3,0% 

Visitas realizadas 92 3,0% 

Audiencias / diligencias realizadas 89 2,9% 

Comunicaciones fiscalías locales Ley 906 del 2004 61 2,0% 

Elaboración de acciones constitucionales y/o de 
protección ciudadana 

51 1,7% 

Informes realizados 45 1,5% 

Operativos de orden público 39 1,3% 

Acompañamiento en diligencias de restitución de bien 
inmueble 

16 0,5% 

Acompañamiento en diligencias de restitución de bien de 
uso público 

14 0,5% 

Acompañamiento en diligencias de inspección ocular 12 0,4% 

Traslados a la Dirección Operativa para la vigilancia de la 
conducta oficial (DOVCO) 

2 0,1% 

Total  3046 100% 
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1.5.2 Ministerio Público en Asuntos Civiles 

Las diferentes actuaciones en lo civil adelantadas por la entidad se 

dan en los Juzgados Civiles Municipales y Civiles de Ejecución de 

Sentencias. 

 

Actuaciones en Asuntos Civiles Cantidad Part.% 

Atención de peticiones  220 72% 

Presencia en diligencias de restitución de bienes 
inmuebles y de uso público 

52 17,0% 

Diligencias / audiencias asistidas 13 4,3% 

Otros (revisión de Orfeo, proyección de oficios etc.) 8 2,6% 

Revisión de expedientes Juzgados Civiles Municipales 4 1,3% 

Visitas realizadas 4 1,3% 

Informes realizados 2 0,7% 

Asistencia e intervención en las pruebas de 
identificación preliminar homologadas (PIPH) 

1 0,3% 

Capacitación realizada 1 0,3% 

Total 305 100% 

 
1.5.3 Ministerio Público en lo Penitenciario 
 

Respecto a las actuaciones como Ministerio Público en lo 

Penitenciario, estas se desarrollan en el Establecimiento 

Penitenciario de Mediana Seguridad Carcelario de Cali EPCMS. 

 

En la vigencia 2020 las actuaciones que se adelantan de forma 

presencial se vieron afectadas por las medidas de aislamiento 

preventivo obligatorio, así como directrices y protocolos 

implementados por el INPEC en el marco de la pandemia; no 

obstante, se mantuvo el trámite de requerimientos interpuestos y se 

continuó asistiendo de manera periódica a las diferentes 

convocatorias realizadas por la institucionalidad. 

 

Actuaciones en lo Penitenciario - Ley 1709 de 2014 Frecuencia Part.% 

Solicitudes de internos mediante derechos de petición 924 53,3% 

Atención de peticiones 288 16,6% 

Atenciones en salud, quejas de maltrato, quejas de 
abuso de autoridad, cambios de fase, solicitud de 

actividades para descuento 
256 14,8% 

Remisión por competencia 192 11,1% 

Consejos de disciplina, comités derechos humanos, 
COSAD, reuniones 

28 1,6% 

Presentación de recursos de Ley 14 0,8% 

Informes Procuraduría 12 0,7% 

Derechos de petición 11 0,6% 

Elaboración de acciones constitucionales y/o de 
protección ciudadana (tutelas) 

6 0,3% 

Reconocimiento en fila/ fotográfico 3 0,2% 

Total 1734 100% 

 

Al particular, se destacan las siguientes actuaciones como Ministerio 

Público en materia penitenciaria: 

Á Asistencia al Consejo de Disciplina con el fin de velar por los 

derechos humanos de las personas privadas de la libertad (PPL) 

y que las sanciones estén dentro de la normatividad. 
 

Á El traslado por competencia y seguimiento de las peticiones 

realizadas por las PPL o sus familiares, en las que solicita los 

diferentes subrogados penales y beneficios administrativos, con 

el fin de brindar celeridad en las mismas y garantizar el debido 

proceso de los PPL. 
 

Á La asistencia a diferentes reuniones con el objetivo de hacer 

seguimiento a las acciones tendientes a disminuir la tasa de 

hacinamiento en el EPCMS. 
 

Á El trámite de las diferentes solicitudes y peticiones realizados por 

los PPL, con respecto a la garantía de sus derechos. 
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1.6 Situación de las personas privadas de la libertad - PPL 
 

 
 

El Centro Penitenciario de Cali, que además de acumular por años 

la difícil situación de hacinamiento, la Personería pudo establecer 

incumplimiento en los términos de Ley respecto al trámite de 

solicitudes de libertad y demás subrogados penales a que tienen 

derecho los internos. 

 

A la situación de sobrepoblación se suma la mora judicial, toda vez 

que en Cali solo existen 8 juzgados de ejecución de penas que no 

dan abasto con la demanda de casos que hay por resolver.  Al 

particular, el Ente de Control solicitó a la Rama Judicial evaluar la 

posibilidad de generar plazas temporales para jueces de ejecución 

de penas, a fin de activar la depuración de expedientes y con ello 

contribuir gradualmente a la descongestión del penal.   

 

El Decreto 546 de 2020 de Excarcelación emanado del Gobierno 

Nacional contiene 71 exclusiones que corresponde a delitos por los 

que el 95% de internos cumplen condena, lo que tampoco es una 

solución al problema estructural que tienen los Centros 

Penitenciarios.              

 
 

 
 
En el marco de la emergencia sanitaria, la Personería realizó 

diferentes visitas al Establecimiento Penitenciario de Mediana 

Seguridad Carcelario de Cali EPCMS para verificar la aplicación de 

protocolos por COVID 19 y el estado de salud tanto de internos 

como de funcionarios. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los protocolos de bioseguridad y medidas adoptadas por las 

autoridades del penal y el gobierno local son esfuerzos que se 

quedaron cortos frente a la rapidez con que actúa y se esparce el 

virus, cuyo hacinamiento es un agente evidente de contagio masivo 

difícil de controlar.  
 

El 29 de mayo se conoció el primer caso de contagio en un guarda 

del INPEC adscrito al Centro Penitenciario de Villahermosa, lo que 

colocó en alerta a ciudadanía y Estado, y en lo que la Personería 

brindó acompañamiento y verificación a las acciones de cerco 

epidemiológico y contención del brote, efectuando los 

pronunciamientos en defensa de los derechos fundamentales de 

esta población e informando a la comunidad sobre sus efectos e 

impactos.         
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Mediante acción preventiva adelantada junto con la Procuraduría 

Regional del Valle del Cauca, se ofició a la Alcaldía Distrital de 

Santiago de Cali, a la Gobernación del Valle del Cauca, a la 

Secretaría de Salud Pública Municipal, a la Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios ï USPEC, al Consorcio Fondo de 

Atención en Salud PPL 2019, a la ESE Centro y a la Dirección del 

Centro Penitenciario Villahermosa, solicitándoles información 

acerca de las acciones tomadas dentro del penal para mitigar el 

impacto por COVID 19.  

Desde el Ente de Control y Vigilancia, se hicieron múltiples llamados 

a las entidades públicas del orden local y nacional frente a la grave 

situación del penal, se denunció las condiciones en las que se 

encuentran las personas allí recluidas, haciendo especial énfasis en 

los niveles de hacinamiento que presentan estos sitios y que 

conlleva a vulneraciones a los Derechos Humanos tanto para ellos, 

como para el personal que labora en las instalaciones. 
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El 6 de noviembre este Ente del Ministerio Público acompañó 

el recorrido que realizó el Ministro de Justicia y del Derecho 

Wilson Ruiz Orejuela a la cárcel de Villahermosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.7 Estaciones de Policía 
 

 

El crecimiento de la tasa de hacinamiento en el EPMSC y la 

dificultad para liberar cupos suficientes para albergar de manera 

digna a todas las personas privadas de la libertad presentes en la 

ciudad, acrecentó la problemática de sobreocupación en las 

diferentes Estaciones de Policía y Centros Transitorios de 

Detención, lo que se evidenció en los diferentes recorridos que 

realizó la Personería para verificar la situación de los PPL recluidos 

en estos sitios.  

En estas salidas a territorio, la Personería observó el estado de 

exposición al COVID 19 evidenciando deficientes planes de 

contingencia y ausencia de protocolos adecuados para su 

contención. 
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Ante estos hechos, se elevó recomendaciones inmediatas al 

gobierno local y autoridades competentes para la adopción de 

medidas de mitigación y bioseguridad contenidas en las diferentes 

circulares del Ministerio de Salud y la Protección Social en conjunto 

con los demás Ministerios, desplegando un seguimiento y 

pronunciamiento permanente a través de distintos medios locales, 

regionales y nacionales, con el fin de alertar frente a la situación de 

riesgo de la población y de los mismos servidores públicos que 

atienden a la comunidad en estas locaciones. 

En el mismo sentido, se requirió a la Secretaría de Salud para la 

valoración perentoria de casos de gripe y dolencias respiratorias 

evidentes, así como la solicitud ante autoridad competente para que 

esta población tenga acceso a servicios sanitarios, productos de 

aseo y agua potable permanente con el fin de mitigar el contagio 

del virus.   

 

 
 

Posterior a las recomendaciones iniciales que efectuó la 

Personería, el Ente de Control y Vigilancia realizó visita a las 21 

Estaciones de Policía donde verificó las condiciones de sindicados 

y condenados, solicitando tamizajes permanentes y reiterando las 

medidas necesarias donde evidenció ausencia de protocolos. 

 

Otras visitas de verificación se realizó al Centro Transitorio para 

Personas y las instalaciones de la Unidad de Reacción Inmediata ï 

URI San Francisco.   

 

En diferentes espacios y comités interinstitucionales, tales como el 

Comité Civil y de Convivencia, la Personería solicitó a la 

Administración Distrital, dar cumplimiento a lo establecido en el 

Decreto 804 del 2020, cuyo objetivo es adecuar los centros 

transitorios de detención conforme a las disposiciones normativas 

correspondientes; esto con el fin de contar con espacios disponibles 

para mitigar el hacinamiento en las estaciones de policía.       
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1.8 Acompañamiento y seguimiento a casos de Lideresas y 
Líderes amenazados.    

 En cumplimiento de las funciones y competencias de la Personería 

como Ente garante y protector de los Derechos Humanos, en la 

vigencia 2020 se activó 75 veces la ruta de protección para lideresas 

y lideres amenazados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las 75 intervenciones realizadas, el 55% corresponde a hombres 

y el 45% a mujeres. 

Debido al aislamiento obligatorio y a las diferentes restricciones de 

movilidad establecidas en el marco de la emergencia sanitaria, la 

atención personalizada disminuyó entre los meses de abril a 

septiembre. 

 

1.8.1 Solicitudes de valoración de riesgo  
 

En 2020, se recibió 187 solicitudes de valoración de riesgos. La 

entidad que más solicitudes impetró a la Personería para obtener 

las valoraciones correspondientes fue la Unidad Nacional de 

Protección UNP.  

Mes UNP Policía Fiscalía 
Secretaría de 
Seguridad Y 

Justicia 

Enero  1 1 1 0 

Febrero 12 3 0 0 

Marzo 5 0 0 2 

Abril 5 0 0 0 

Mayo 14 0 0 0 

Junio 6 1 0 0 

Julio 8 0 0 0 

Agosto 21 0 0 0 

Septiembre 25 0 0 0 

Octubre 29 2 0 0 

Noviembre 24 0 0 0 

Diciembre 27 0 0 0 

Total 177 7 1 2 

 

 
 

El 18 de noviembre, el Personero Distrital de Santiago de Cali, 

participó como panelista en el Primer Foro Virtual sobre las 

realidades de los líderes sociales en todo el territorio, panel que 

compartió con los Personeros de Pereira, San José del Palmar 

Chocó, líderes sociales y el enlace regional de rutas de protección 

UNP.      

 

Mes Frecuencia 

Enero 14 

Febrero 8 

Marzo 15 

Abril 1 

Mayo 1 

Junio 3 

Julio 2 

Agosto 5 

Septiembre 5 

Octubre 8 

Noviembre 6 

Diciembre 7 

Total 75 
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Con el apoyo de la Oficina de Comunicaciones de la Personería, en 2020 se realizó una amplia divulgación de fechas de conmemoración que son 
importantes resaltar para impulsar la defensa, protección y garantía de los derechos humanos; llevando a cabo campañas de sensibilización en el 
territorio para contribuir con ciudadanos empoderados y mejor informados.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


